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-- VISTO.- Se da cuéntl~:·ia constanci c. ción del acuerdo emitido 
~I 03 tres de novi_embrerde· -20?5 dos. mil q . ce, .. través del cual se orde~ó 
incoar el procedirnientn -sancionatorto en ntn de la 

misma que data del ·. eintidós de octubre de 2018 
dos mil diecidcho, de· . que · se advierte que .notificador adscrito a esta 
Dirección Geríeral Jurí~·ca, .c:!1 momento de co s irse en el domicilio de la 
imputada, procedió a realizar la notificación en I do "·dlio proporcionado por 
el Instituto de Pensione~ de! Estado de Jalisc deriva ~:. e las diligencias de 
búsqueda a fin de locJlizar a la incoada, or así asen·,10 conforme a la 
nomenclatura y número ~xterior visible en la/finca, sin embar~. no se advierte 
que e! notificador ~e cer ioró '.11~di~nte otros datos ~e ser el d_o~tcilio habitual 
de la incoada, o bien, no preciso como fue que llego a la conv1cc1oq de que en 
el domicilio donde sel había constituido vivía la presunta responsable, 
circunstancias que no Sf ajustan a las formalidades que establece el artículo 
82 fracción I inciso d) puntos 1, 2 y 3 dei Código Nacional de Procedimientos 
Penales, de aplicación fupletoria según lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Ley de Responsabilidaciles de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
de aplicación conforme la los artículos PRIMERO y SEGUNDO transitorios de 
la Ley de Responsabili1ades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, 
motivo por el cual, se estima deficiente la citada diligencia, al no ajustarse a 
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--- VISTA.- La suscrita lLICENCIADA KARLA ISABEL RANGEL ISAS, hago 
constar que mediante nor.bramiento de fecha 16 dieciséis de octubre de 2019 
dos mil diecinueve.. fui nombrada Directora General Jurídica, por la 

' 1 . . . .. 
LICENCIADA MARIA TERESA BRITO SERRANO, Titular de la Contraloría del 
Estado, por lo q_~e con fur1 damento en,lo_establecido por l_os a~ículos ,7 fracción 
VIII y 50 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, as1 como lo 
previsto por el artícul 87 fracción I último párrafo de la Ley de 
~esponsabilidades de lof_ S~rvidores P9. ·; ~~de· . sta_d~ de Jalisco.' teng~ a 
bien avocarme al conop1m1ento del sente pro¿\d1m1ento sancionatorio, 
seguido en contra de la con cargo 
de Policía Custodio, adsbrita a la ente .' ces Fiscalía Gteral del Estado ahora 
Fiscalía Estatal, por serj omisa en . 1cumplimiento d {.la presentación de la 
declaración FINAL de situación patr onial, dentro del :. rmino que establece 
el, a~ículo 96 fracci~_n 1i\ de_ la Le~Yc· ,e .• ,B~.spons~bilid ',es de los Servi~ores 
Publicas del Estado'. de Jailscoj~ ~ bajo el .· mero de expediente 
807 /2 O 14-0. ---------- · --- --------i-~ t----------- . --------------------------- 
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. --- Ahora bien, en el asu to que nos ocupa es de reiterar que la falta imputada 
a la encausad~ se con tdera grave, toda vez que el legislador estatal, previó 
que con objeto de trans arentar los ingresos lícitamente obtenidos por quienes 
se desempeñan en el servicio público, fueran objeto de revisión para evaluar 

-- r-= ~l~~----. ---- 2 
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e) 3 tres años con 3 tres meses en los demás casos . 
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as facultades para hacer exigible la 
'se [dores públicos, el que distingue los 

I . 
a) 30 treinta días ábi'.:les ¡ara la im · ~1.c1.on del apercibimiento y la 

amonestación. ': f 
j N \ 

b) 6 seis meses si el diño causado no exce.,de de cincuenta veces el 
. ~~ 

salario mínimo vi ente en la zona metropoliténa de Guadalajara o si la 
responsabilidad ere leve y no estimable en di11~ro. 

supuestos siguientes: -- 

--- Así las cosas, lo procedente en el presente asunto, sería ordenar de nueva 
cuenta la notificación delj acuerdo ~ue data del 03 tres de noviembre de 2015 
dos mil quince a la en el domicilio 
proporcionado por el lfstituto de Pensiones del Estado de Jalisco; sin 
emb~rgo, tod_a vez q~e i la presente r · · a no . ~ _si~o legalmente notificada la 
refenda servidora públiqa, del pr . nte proc . irniento, resulta conducente 
entrar al estudio de la pr~scripció · · n los sigui ites términos: -------------------- 

--- Por principio de ?uent~s. se·_'_.be de tomar e. cuenta que la falta imputada 
a la e actualizó el día 01 primero 
de noviembre de 2013 6os · trece, sin que la fecha haya sido posible 
notificar el acuerdo que ~ata d. · 03.tr;es 'de nov mbre de 2015 dos mil quince 
con las formalidades prdvistas . · ·· · e: r~ s del cual se ordenó incoar el 
procedimiento sancionatorio 
otorgándole un término de 05 el~~~ 
ofreciera pruebas, mismbs que: 
hábiles siguiente~"-ª la 1ofrfi~·.ll!'l .. _-ria 

evidente que ha trahscu,rttfüJ~ · 
artículo 65 de la Ley de Respo 
Estado de Jalisco vigent~ hasta el . 
ánimo de prejuzgar sob+ _la falta c . 
examen, en los siguientJs términos: 

--- El dispositivo jurídic en :ita, pr 
· responsabi!idad adminis1 · ativa de 1 · 
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se desempeñan en el s rvicio público, fue. · · o · · o de revisión para evaluar 
la evolución patrimonial de los que se e uentran tal supuesto, con objeto 
de detectar incrementos Jque no sean , ardes con I percepciones lícitas de 
aquellos, por ende encu9dra en el sup esto hipotético., onsiderado en el inciso 
e), esto es, opera a partir de los 03 s años con 03 es meses, contados a 
partir del día siguiente dk cometida · falta, esto es a ·.artir del día 02 dos de 
noviembre de 2013 dos til trece; r_ ón por la cual s 'estima que la facultad 
de ésta Contralorla del Estado d Jalisco, para e gir la responsabilidad 
administrativa en el pres nte asunt SE ENCUENT PRESCRITAf toda vez 
que, como se puede obJervar, a p ir del día siguie en que la encausada 
cometió la falta, esto. esjel día 02 · s de noviembre. e 2013 dos mil trece, al 
día de hoy han transe rrido 05 co años y 11 . ce meses, por ello es 
inconcuso que en éste faso, se · · :.,.,.~ pres, · u esto establecido en el 
articulo 65 de la Ley de Respo :~; ie 1 , Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco vigJnte al .,"~ ~u • se suscitaron los actos 
denunciados, quea la Jet ra .señal . . :~~1 ~- ----------------------------------- 

.. ' ~¡ 1;,.~· 
. o,,.,... h~ .. -.IISJ . ' 

"Artículo 65. Las faeultad~~ 
prescribirán en seis rn~~ 
veces el salario mínimo vigente e I 

si la responsabilidad fuere leve y 
f?resc~ipción se cont4rá a p~_rtir_de! d, ';si ·. iente a aquél en que se hub~ere 
incurrido en la resp©nsablltdad o a · ir del momento en que hubiere 
cesado si fuere d~ c~rácter continuo. los demás casos, prescribirán 
en. "": años con_ j tr~s _ me~es. P~ · ribe en _ treinta días hábiles la 
etribucián del supenor jererqutco de I .· d endencie de que se trate, sobre 
la imp?sición_del_ap~}cibi(Yliento r= · o tació"!. La prescripción contará 
a partir oetote s,gwehte del acto un guiar ·. enctoner. 

Los términos de p,lscripcl.n s . interrump\n cuando se practique. ;1 
procedimiento de mvrst,ga~ ·.. dm1r:1strat1va_ {Yf{ª compro~a~ la mfr~cc,on 
y de ello queden corstanc,as fehacientes, stn pqsar del llmlte de tiempo 
establecido por el ªJ'culo 84 de esta ley." ·\_ 

--- Aunado a lo expuest I con antelación, no es óbice mencionar que para esta 
Autoridad resulta la obliqación de sujetarse a los criterios emitidos por la 
Suprema Corte de Justi~ia de la Nación, en cuanto al término de la prescripción 
otorgado para poder ~mponer sanciones por responsabilidades de los 
servidores públicos, criterios en los cuales el máximo Órgano de Justicia de la 
Nación ha sostenido qilie el término para la prescripción de la facultad 
sancionadora del Ektado se interrumpe con la incoación del 
procedimiento de resJonsabilidades de los servidores públicos, el cual 
se inicia con la nd.tificación al incoado. Circunstancia que según 

t . ' 1 t ac uactones aun no aco r ece _-----------------:·------------------------------~ 

ELABORO, Lle. Ablsh Danhep ~~;a, REViSOc Lic. Franclsco Mlg, s· a Jlménez SUPERVISÓ U,. Francisco Jf slas Godoy 
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PRESCRIPCIÓN DE LAS FACUL 
POR RESPONSABILIDADES D 
INTERRUMPE AL EFECTUARS 
PROCEDIMIENTO RELATIVO. 

. 1 ~ 

Del estudio cotreiecioneoo de . s artículos 64, . cción // y 78 de la Ley 
Federal de ResponsJbí/idades e /os Servidore Públicos, se desprende 
que el término par~ la presc · P.ió,a, ~e la f.ia. ·. !ta_d sancion_a~ora <:f el 
Estado se interrumpe con roe . tmtento edministretivo 
de responsabilida11es de .. ·res · ;Ppb/icos que prevé el 
mencionado artículo 64, el . . a · n la notificación de la 
citación a una a diencia N° ·• . ~e . ·,es harán saber las 
responsabilidades que.-~<)¡ les ,¿ · ·: así orno su derecho a ofrecer 
pruebas; por otro lad4 pon ¡,::. ·~ debe . tenderse el hacer saber una 
resolución de la autondéfeJKt~~'!J§ . Wi s preceptuadas para el caso, 
de lo que se colige pue su 'ffll. ... d~1}., or una parte, que el servidor 
público tenga. conocimiento de la i . taura n de ese procedimiento y, por 
otra, que se mterrurrlpa el plazo pre ,ripción aludido, efectos que se 
perfeccionan en el J momento e qu éste se hace sabedor del 
procedimiento incoa en su contra. o·· tanto, al perfeccionarse el objeto 
de la notificación co el conocimient ; · r parte del servidor público de la 
citación a la audie ie; debe consñ terse que en ese momento se 
interrumpe el término de prescripción, vio a partir de que surte efectos la 
notificación, en térm 'nos · de la legi I · ión penal federal de aplicación 
supletoria en la ma. ter. 1·a, porque de eitim .' se así, se estaría disminuyendo 
el plazo para que la toridad ejetZajsu fu ión sancionadora. 

, .- ! ~~ 
DECIMO TERCER TRIBUNAL COL]k;G/ADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. ~~k: 

Amparo en revisión ak12004. Manuel Guillermo ;;,rl¡;mga Juárez y otro. 31 
de marza de 2004. qnanimidad de votos. Ponente.Luz Gueto Martínez. 
Secretario: /ván GueTero Barón. \ 

--- En este sentido, se a~vierte que en el caso que nos ocupa, ha transcurrido 
en demasía el térmi1o previsto en el artículo 65 de la Ley de 
Responsabilidades de lor Servidores Públicos del Estado de Jalisco vigente 
hasta el 26 de septiembre del 2017, de 03 tres años con 03 tres meses, ya que 
a la fecha no se ha notificado a la encausada la incoación del 

--- Robustece lo anterior la Tesis Jurisprudencia! 1.13°. A.83 A, consultable en 
la página 1404, Tomo X , diciembre de 2004, Época: Novena Época, Registro: 
179820, Instancia: Triburales Colegiados d.e· C. ircuito. Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judi~al de la Federación .. su Gaceta, Tomo XX, diciembre 
de 2004, Materia(s): Administrativa, Tesi~·- ·. 3°. 3 A, Página: 1404. -------- 
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Conforme a los artíaulos Íi!,ltimo árrafo, de la Constitución 
Política de los Estaddf Uni ~, y la . leyes de responsabilidades 
administrativas de los serví ·, s -fe _eral y del Estado de Jalisco- 
, el servidor público rjQa~ne ,,,_roces 1 de alegar la prescripción de 
la facultad sancionad;r~"''.. ; f;,fll procedí · tiento respectivo, en tanto que 
sólo constituye una ?,"ds$. 1 ~l:J~s sque tiene a su alcance, por Jo 
que puede exponer ~icho a~ · ~ ~'jl j _c~o de. amparo, a pesar de que 
no fo haya realizado ante la a · nda1tf'Ya : inistretive, en cuyo caso el Juez 
de D_istrito no debe jcalificar . inoper. ntes los conc~l?tos de violación 
releiivos, pero tampoco estudia 1_ fontri de la problematJca, acorde con lo 
dispuesto en el artícl1fo 78 de la· ey · Amparo, sino conceder el amparo 
para el efecto de que la respons . e 'xemine esa cuestion. 

Contradicción.de tes, 21812;10.- , re las sustentadas por/os Tribunales 
Colegiados Primero én Materia A , istrativa del Tercer Circuito, Décimo 
Quinto en Materia Administrativa , ,· el . ímer Circuito y Segundo en Materia 
Administrativa_ del T{cer Circui . 8 d _ eptiembre de 201_0. Cinco votos. 
Ponente: Jase Fernardo Fra Gonza ·,Sa.· las. Secretano: Israel Flores 
Rodríguez. , 

\.. . 

Tesis de jurisprudencia 154/2010. Aprobada·).,_pr la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesirn privada del veinte de o~ubre de dos mil diez. 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZO 
DE PRESCRIPCtóNjPREVISTO EN EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY FEDERAL frELATIVA, NO SE INTERRUMPE CUANDO ANTE 
LA EXISTENCIA DEj VICIOS FORMALES SON DECLARADOS NUL(?S 
EL ACTO QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO Y LA C/TACION 

1 
CORRESPONDIENT¡. 

Conforme al criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la NJción en la tesis de jurisprudencia 2ª./J. 203/2004, 

-~---=----+------! ,. 5 
,c<aoaó, Lic. Ablsh Denhep P~ Jm, S~ISÓ• üc, Francisco M• 1 ,>m!~, sun,~só üc, '""'"" ~,.,; /c,doy 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, que 
dicho sea de paso, fue pbr causas ajenas a esta autoridad y que han quedado 
descritas en líneas que ~nteceden; transcurriendo un plazo de 05 cinco años 
con 11 once meses, Pºf lo cual se colige que la facultad por parte de esta 
autoridad para sancionar han PRESCRITO, y por ende, resulta ocioso la 
continuidad del procedimiento que se estudia. Esto concatenado con lo 
previsto en las siguientes Jurisprudencias.----------------------------------------------- 

PRESCRIPCIÓN lE LAS ~ILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PúBn.1cos. SI _,;''{>;ALEGA EN, ... L JUICIO DE AMPARO 
QUE SE ACTUALJrió AQU , LA Y NO · ADVIERTE QUE LA 

1 
AUTORIDAD RESP(J!NSABL _ E HA YA OCU' . DO DE TAL ASPECTO, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEB ONCEDER E MPARO PARA QUE SE 
ESTUDIE. 
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--- Aunado a lo anterior, sirve para apoyar lo antes expuesto, los siguientes 
criterios emitidos por la $uprema Corte de Justicia de la Nación los cuales se 
transcriben para una ma~or compresión de las mismas: -------------------------- 

pub/ícada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
· Época, Tomo XXI, e]1 ero de 2005, página 596, el plazo de prescripción a 

que se refiere el artículo 78, fracción 11, de la Ley Federal de 
Responsabilidades d los Servidores Públicos se interrumpe con el inicio 
del procedimiento ad!ministrativo previsto en el artículo 64 del indicado 
ordenamiento, mediimte la citación al servi r · . lico a la audiencia 
relativa; sin embargq cuando ante la exisi · cía de · ícios formales dicho 
acto es declarado nylo, las consecuen s que p dujo respecto del 
plazo de prescripció1 desaparecen, en i; , to que el ; uerdo de inicio y la 
citación para eudienéie quedan reduci s a la nada · rídica, como si no 
hubie:an =v=. 'fes estimar '.º . · ntrario conlli aría eximir a las 
autondades. sencionedores de sutet e a las non s que regulan su 
actuación, en clara c~ntravención al p · cipio de legal · ad que las rige. 
Por ende, es inconcJso que las con cuencias de I' nulidad del acto de 
inicio del procedimiei1to sancionad · ()portarla . la autoridad, por ser 
quien transgredió el marco legal •· actu ión y no el servidor 
público investigado q e impugnófr Jbtu ' resolución favorable. 
En ese sentido, sí bf n es cierto . .: ,,-~ -~ e . 'icic del procedimiento 
administrativo .que resultó Vij.iado e , :;if int ·. cion de las autoridades 
de ejercer su faculta& sancio~l!..!fib. ~Wft:i'ién lo que al declararse nulo 
no produce efec_to ~~~al-?/~~;: _ ~Y.~!1 . , para /~ interrupción ?_el 
plazo de presc~1pc10~ a quo se réffe,fi . ~ · n~~o art1cu/~ 78, t1:a~c1on 
//, debera considerarse, en su caso, la ªt"A , teclon al servidor público a 
la audiencia de ley rej.spectiva. 

Contradicción de teJs 95/2005-SS. as sustentadas por el Tercer 
Tribunal Coteaiedo in Materia Admini tiva del Primer Circuito y el 
Segundo Ttibunet CJolegiado del Déci Cuarto Circuito (actualmente 
Segundo en Matenak Adrmmstrat,va del referido circuito). 30 de 
septiembre de 2005. tinco votos. Po · nte: · uillermo /. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaría: Georgina aso de la Veg. amen, 

i .. . . 
Tesis de jurísprudenaía 13112005. probada po Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sel1ión privada . · el treinta y un de octubre de dos mil 
cinco. . \ _ \.\ 

Nota: La tesis 2ª.IJ. · 203/2004 citada, aparece pubfi~da con el rubro: 
"RESPONSABILIDA[J)ES DE LOS SERVIDORES PUBL'ICOS. UNA VEZ 
INTERRUMPIDO EtLAZO PARA QUE OPERE LA PRES~RIPCIÓN DE 
LAS FACUL TADE SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, EL 
CÓMPUTO SE IN/ IA NUEVAMENTE A PARTIR DE QÚE SURTE 
EFECTOS LA NOTIF¡ICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA 
DEL PROCEDIMIENüO ADMINISTRATIVO." 
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"Época: Novena époaa. Registro: 165711 Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
Tesis: JurisprudenciJ. Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, biciembre de 2009. Materia(s):· Administrativa. Tesis: 
2ª.IJ. 2001200~. Págta: 308. 

PRESCRIPCION D~ LA FACULTAD PAR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLA PARA 
A PARTIR DEL DÍA islGUIENTE AL EN UE SE HU 
EN LA RESPONSiBIL/DAD O A P · TIR DEL M 

• 1 • 
ESTA HUBIERE CESADO, SI FU E DE CARA TER CONTINUO 
(LEGISLACIONES F.EDERAL Y DE . S ESTADOS E CHIAPAS Y DE 
GUERRERO). 
Los arlículos 75 de la Le de Res on ·abilidades de lo: Servidores Públicos 
del Estado de Chiapas; 75 de la Le umero 674 de es onsabí/ídades de 
los Servidores Públidos del Esta· -e ro· 7 -de la Ley Federal de 
Res onsabilidades de los Serví y 3 de la Le Federal de 
Res onsabílídades Administrati · id 'es Públicos, disponen 

. 1 - . • 
que el plazo para que operf} la pn • arapponer senctones a los 
~ervíd_ores públicos ricia J~~ . siguie¡te al en que_ se hub~era 
incurrido en la resporpsabff~'J':lit .~r4'_~4 mo ento en que esta hubiere 
cesado, sí fuese de carácter co · . . :ff@r,h ~ -. para computar el plazo de 
la prescripción es.1frelevante fa ti '/{~ten, · e las autorídades tuvieron 
conocimiento de la rl onducta infra ra de servidor público a quien se 
pretende sancionar. 

. . 

Contr~dicción de tesfs 382/2009: Entn /: susten~a?as = los Tri~u1;~tes 
Colegiados Segund~ en Matenas Pe 1 y Administretive del V1ges1mo 
Prim~r. C?ir~uíto, Prífero ~el _Vígési .. Cí'.cuíto y Tercero "" Materia 
Admlnistretive del Sexto Circuito. 4 d viembre de 2009. Cinco votos. 1 • 
Ponente: Margarita EBeatriz Luna Ra. os. ecretaría: Paula María García 
Víllegas. Tesis de jurisprudencia 20Q · 009. . 

Aprobada por la Seg~nda Sala de .ste Alto Tri~ al, en sesión privada del 
once de noviembre je dos mil nu . e." (sic) , 

"Época: Décima epoca. R istro: 2006420. ?hs,.tancia: Tribunales 
Cofegiad?s de. C?írc~íto. Ti de. Tesi~: Aislada. Filer,te: Gaceta del 
Semanano Judicial re la deracJOn. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo fil 
Materia(s): Administltiva, esis: Vl.1º.A.68 A (10ª). Página: 2122. 

--- Razón por la cual, virto lo anteriormente expuesto, de manera fundada y 
motivada, resulta procedente ordenar el archivo definitivo del presente 
asunto como totalmente concluido, al quedar acreditado que las 
facultades para exigir j1a responsabilidad administrativa en contra de la ~_'.'_"':~"._~~~-~':'-~~t~'.~_a_d'.-~~-: 
ELABORÓ: Lle. Abish ~encia PJtiño REVISÓ: Lic. Francisco . i ilva Jiménez SUPERVISÓ Lic. Francisco Javier Islas ~Y 



--_---~) 
ELABORO: Lle. Abl~ Plascencia P íño REVISÓ, Lic. Francisco 
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nsabilidades Políticas y 
en el periódico oficial "El 

· el 2017 y vigente a partir el 

,:id Esta.de- 
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